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EXPEDIENTE: DIR2025-INT-0616520          CLAVE: A4F4DD
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 23 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00148-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTORES Y PROMOTORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS

Presente.-

Asunto: SUSPENSIÓN DE REUNIÓN DE COORDINACIÓN POR MOTIVOS DE
FUERZA MAYOR.

Referencia: Oficio Múltiple N.º 00143-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

De mi consideración:
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y comunicarle que, por motivos de
fuerza mayor, la reunión de coordinación sobre seguridad y prevención dirigida a
directores y promotores de Instituciones Educativas Privadas del distrito de Santa
Anita —convocada mediante el Oficio Múltiple N.º 00143-2025-MINEDU/VMGI-
DRELM-UGEL06/DIR— ha sido suspendida.

La reprogramación de esta actividad será comunicada oportunamente a través de los
canales oficiales de la UGEL N.º 06.

Agradecemos su comprensión y permanente disposición para seguir articulando
esfuerzos en favor de entornos educativos seguros.
Sin otro particular, me despido reiterando mi consideración distinguida.

                                                              Atentamente,

Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
Directora del Programa Sectorial II

Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06
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